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RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO  
  

Nº 018-2005-CD-OSITRAN 
  
 
Lima, 09 de marzo de 2005 
  
Vistos: 
 
El Escrito presentado por la Asociación de Empresas de Transporte Aéreo Internacional 
(AETAI) de fecha 02 de marzo de 2005 mediante el cual solicita una ampliación de plazo 
de sesenta (60) días útiles para la presentación de comentarios y sugerencia respecto de 
la prepublicación de la Propuesta de la Tarifa Máxima aplicable al servicio de puentes de 
embarque en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, y; el Informe Oral del Presidente 
del Consejo Directivo; 
  
Considerando: 
 
 Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 011-2005-CD-OSITRAN 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 20 de febrero de 2005, se aprobó la 
propuesta de la tarifa máxima aplicable al servicio de puentes de embarque en el 
Aeropuerto Internacional "Jorge Chávez" (AIJCH); 
 
 Que, la citada Resolución autorizó la prepublicación de la propuesta tarifaria en el 
Diario Oficial “El Peruano” y en la página web de OSITRAN, con el fin de recibir 
comentarios y sugerencias de los interesados, dentro de un plazo de quince (15) días 
útiles;  
 
 Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 42° del Reglamento General de 
Tarifas de OSITRAN, posteriormente a la prepublicación de la propuesta tarifaria y antes 
de la Resolución final que fije la tarifa máxima se realizará la Audiencia Pública 
Descentralizada en donde se expondrán los criterios, metodologías, estudios, informes, 
modelos económicos o dictámenes, que hayan servido de base para la propuesta de 
fijación tarifaria; 
 

Que, con fecha 02 de marzo de 2005, se llevó a cabo la Audiencia Pública 
convocada por OSITRAN en las instalaciones de la Universidad del Pacífico, en la cual los 
interesados - entre los cuales estuvo AETAI - y el público en general que asistió 
expusieron sus comentarios y sugerencias a la propuesta tarifaria aplicable al servicios de 
puentes de embarque en el AIJCH; 

 
Que, con fecha 02 de marzo de 2005, y mediante el documento de Vistos, AETAI 

solicitó, entre otras consideraciones, una ampliación de plazo de sesenta (60) días útiles 
para la presentación de comentarios y sugerencia respecto de la prepublicación de la 
Propuesta de la Tarifa Máxima aplicable al servicio de puentes de embarque en el AIJCH, 
a que se refiere el Artículo 1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 011-2005-CD-
OSITRAN, por considerar que el plazo inicialmente otorgado no era suficiente para la 
presentación adecuada de las consideraciones técnicas que sustenten el Estudio; 

 



 2

Que, el artículo 43º del Reglamento General de Tarifas establece que el plazo para 
la recepción de comentarios y las respectivas Audiencias no podrá ser menor de quince 
(15) días contados desde la fecha de publicación; 

 
Que, a la fecha no se ha vencido el plazo otorgado mediante el Artículo 1º de la 

Resolución Nº 011-2005-CD-OSITRAN, así como tampoco existe impedimento alguno 
para que el plazo otorgado para la recepción de comentarios sea mayor de los quince 
días concedidos, en virtud del Artículo 43º del Reglamento General de Tarifas; 

 
Que, en ese sentido, y a efectos de otorgar mayor transparencia en el proceso 

tarifario correspondiente a la Tarifa Máxima para el servicios de puentes de embarque en 
el AIJCH, resulta necesario que el plazo concedido sea ampliado hasta el 1º de abril de 
2005, con la finalidad que los interesados puedan presentar sus comentarios y 
sugerencias respecto de la prepublicación de la Propuesta de la Tarifa Máxima aplicable 
al servicio de puentes de embarque en el AIJCH, a que se refiere el Artículo 1º de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 011-2005-CD-OSITRAN;  
  

De conformidad con la función normativa ejercida exclusivamente por el Consejo 
Directivo, según lo establecido en el artículo 23º del Reglamento General de OSITRAN 
aprobado mediante D.S. Nº 010-2001-PCM y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su sesión de fecha 04 de marzo de 2005; 
   
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Ampliar hasta el día 1º de abril de 2005, el plazo establecido en el Artículo 
1º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 011-2005-CD-OSITRAN a efectos que los 
interesados puedan presentar sus comentarios y sugerencias respecto de la 
prepublicación de la Propuesta de la Tarifa Máxima aplicable al servicio de puentes de 
embarque en el AIJCH, según lo dispuesto en el Artículo 42º del Reglamento General de 
Tarifas de OSITRAN. 
  
ARTÍCULO 2º:  Notificar la presente Resolución a la Asociación de Empresas de 
Transporte Aéreo Internacional (AETAI) y a la empresa concesionaria Lima Airport 
Partners S.R.L. (LAP)  
 
ARTÍCULO 3º:  Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la 
página web de OSITRAN 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
  

ALEJANDRO CHANG CHIANG 
           Presidente 
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